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El despacho dejará sin efectos el auto de fecha 26 de octubre de 2021, como quiera 
que además de que se ordenó la aprehensión y secuestro de un vehículo que no 
fue objeto de medida cautelar en este proceso, previo a proceder como lo dispone 
el parágrafo del art. 595 del CGP, deberá allegarse el certificado de tradición del 
automotor de placas GRG440 en el que figure el embargo debidamente inscrito, 
como lo rodena el numeral 1º del art. 593 ibídem. Ofíciese a la Secretaría de 
Movilidad de Fusagasugá a efectos de que hagan devolución del despacho 
comisorio No. 005 sin diligenciar. 
 
Así mismo, se ordena que por Secretaría y a costa de la parte interesada se oficie 
a la Secretaría de Movilidad de Fusagasugá, a fin de que se sirvan remitir el 
certificado de que trata el numeral 1º del art. 593 del CGP respecto al vehículo de 
placas GRG440. 
 

Téngase en cuenta que el documento que obra en el expediente (histórico vehicular) 
no remplaza el certificado de libertad y tradición (ver aviso legal que se consigna en 
el documento). 
 

NOTIFÍQUESE 

 


